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ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  
 FACULTAD DE CIENCIAS. 

 

       SESIÓN ORDINARIA 

       Fecha: Noviembre 26, 2009 

       Horario: 13:0 a 15:00 hrs. 

       Acta 09/43 

 

 
 
 
Presidente 

Dr. Ramón Peralta y Fabi     Director 

 

Consejeros Profesores 

Dra. María Luisa Fanjul Peña            Biología  
Dr. Arturo Carlos II Becerra Bracho  Biología 
Fís. María Luisa Marquina Fábrega  Física 
Dr. Jorge Humberto Arce Rincón   Física 
Mat. Margarita Elvira Chávez Cano  Matemáticas 
Dr. Fidel Casarrubias Segura   Matemáticas 
 
     
Consejeros Estudiantes 

Elizabeth Campos Sánchez   Biología 
Claudia Lina Orozco Martínez   Biología 
Rafael Falcón Maimone         Física 
Ana Victoria Martínez Olivares   Matemáticas 
Juan Pablo Rodríguez Arizmendi   Matemáticas 
 
 
Invitados Permanentes 

M. en C. Emma Lam Osnaya    Secretaria General 
Dra. María de Lourdes Segura Valdez  Secretaria de Asuntos del 
       Personal Académico 
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ACTA 09/43 
NOV-26-09 

Orden del día: 

1. Sisal, solicitud de permisos para ausentarse, licencias por cláusula 69 
del CCTPA, prórrogas de contrato del personal académico interino, 
sabáticos, pagos. 

 
2. Asuntos Generales. 
 
 

1. SISAL 
 
 
 

1.1   PERMISOS PARA AUSENTARSE 

 

a) DR. CÉSAR TREVIÑO TREVIÑO (5 días, 31) (3días,0,2010) 
Del 7 de diciembre de 2009 al 6 de enero  de 2010 con el fin de 
participar en el II Congreso de Matemática Aplicada, 
Computacional e Industrial,  en Rosario Argentina PACAM-XI, foz 
Iguaçu, Brasil. 
 

-El Consejo Técnico aprueba. 
 

 
b) DR. CARLOS ROSAS VÁZQUEZ  

Informa que la reunión de trabajo organizada por el CICESE y la 
CONANP y a la cual había sido invitado se cancela por razones de 
fuerza mayor, su permiso se aprobó en la sesión 40 del 5 de 
noviembre del presente año. 
 

-El Consejo Técnico se da por enterado. 
 
 
 

1.2   CONTRATOS POR ARTÍCULO 51 DEL EPA (1) 

 
a) La Dra. María de Lourdes Segura Valdez, Secretaria de Asuntos del 

Personal Académico, informa que en el acta 09/39, correspondiente a la 
sesión ordinaria del 29 de octubre de 2009, en el inciso c) del rubro 
CONTRATOS POR ARTÍCULO 51 DEL EPA, página 3, dice que en la 
contratación del Ing. Miguel Arévalo López, el documento enviado al 
interesado y al Departamento de Personal, dice que es por un año a 
partir del 16 de diciembre de 2009 y hasta el 31 de Enero de 2010, 
cuando debe decir, a partir del 16 de diciembre de 2009 y hasta el 31 
de Enero de 2010, y solicita la corrección correspondiente. 
  

-El Consejo Técnico aprueba la corrección. 
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2. PERMISOS PARA AUSENTARSE  
 
2.1   Departamento de Ecología y Recursos Naturales:   

 

a) DRA. TATIANA FIORDELISIO COLL (4 días, 0) 
Del 8 al 11 de diciembre de 2009 con el fin de atender asuntos 
personales. 
 

b) M. en C. MONTSERRAT GISPERT CRUELLS (10 días, 19) 
Del 28 de noviembre al 23 de diciembre de 2009 con el fin asistir a 
una estancia de trabajo a realizarse en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Córdoba, España. 
 

-El Consejo Técnico aprueba. 
 
 

3. LICENCIAS POR CLÁUSULA 69 DEL CCTPA  
 

a) La Dra. Andrea Luisa Aburto Espina, Coordinadora General del 
Departamento de Física, envía y apoya la solicitud de la M. en C. 
JOSÉ MANUEL ALVARADO REYES, Técnico Académico Titular 
“A” de tiempo completo y como Profesor de  Asignatura “B” con 
seis horas, para que le sea aprobada una licencia con goce de 
sueldo por seis meses, para concluir sus estudios de doctorado, a 
partir del 11 de enero de 2010, para con base en la cláusula 69, 
fracción V del CCTPA. 

 

-El Consejo Técnico aprueba. 
 
 

4. PRÓRROGAS ANUALES DE CONTRATOS DEL PERSONAL 
ACADÉMICO INTERINO  

 

Comisión de las Unidades de Servicios Académicos del Área del 
Conocimiento de Biología: 

 
a) BIÓL. MÓNICA SALMERÓN ESTRADA Técnico Académico 

Asociado “B” de tiempo completo a partir del 10 de septiembre de 
2009.  El concurso de oposición abierto para ingreso fue efectivo a 
partir del 10 de septiembre de 1998, por lo cual la prórroga de 
contrato sería la No. 11. 

 

-El Consejo Técnico aprueba la prórroga y las funciones. 
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5. SABÁTICOS (1-B, 1-M) 
 
 
 

a) La Dra. Patricia Guevara Fefer, Coordinadora del Departamento 
de Ecología y Recursos Naturales, informa que la DRA. MARÍA 
TERESA VALVERDE VALDÉS con fecha 5 de enero de 2010 se 
reincorporará a sus actividades como Profesor Titular “C” de 
tiempo completo, después del disfrute de su periodo sabático. 
Anexa el informe de actividades y lo consideran satisfactorio. 

 

-El Consejo Técnico se da por enterado. 
  
 

b) El M. en C. Miguel Lara Aparicio, Coordinador del Departamento 
de Matemáticas, envía y apoya la solicitud del MAT. SALVADOR 
LÓPEZ MENDOZA para que sea autorizada una rectificación de 
término del diferimiento de su año sabático, aprobado en la sesión 
del 27 de marzo de 2008, por un año  a partir del 1º  de febrero de 
2008, debiendo ser lo correcto, por dos años a partir del 1º  de 
febrero de 2008. 
 

-El Consejo Técnico aprueba la rectificación. 
 
 

6. PAGOS (1)  
 

a) El DR. JAVIER GARCÍA GARCÍA, solicita se le autorice el pago 
por Asimilación de sueldos, con cargo a los proyectos: Estudio 
Técnico sobre el Fondo de Vivienda de la CAPTRALIR y 
Valuación actuarial de la reserva de pensiones para jubilación y 
retiro de la CAPTRALIR, respectivamente, a partir del mes de 
diciembre del año en curso y hasta enero de 2010, a las siguientes 
dos personas. 
 

 Mtro. Oscar Aranda Martínez  $42,500.00 M.N.  
 Mtro. Nadia Araceli Castillo García $35,000.00 M.N. 
 

-El Consejo Técnico aprueba. No obstante, informa al Dr. 
García García que el pago se efectuará al inicio del año 
2010, en virtud de que ya no es posible ingresar el trámite 
durante lo que resta del año. 
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7. ASUNTOS GENERALES (3) 
 
a) La Dra. Andrea Luisa Aburto Espina, Coordinadora General del 

Departamento de Física, presenta la solicitud del M. en C. 
MOISÉS ISAAC ESPINOSA ESPINOSA en donde solicita le sea 
autorizado el periodo de descanso, comprendido entre el 11 de 
enero al 05 de febrero de 2010, a cambio de sus dos periodos 
vacacionales como se indica a  continuación: 

 
Primer periodo, del 11 de diciembre al 1 de enero de 2010 y, 
segundo periodo, del 29 de marzo al 2 de abril de 2010 (Semana 
Santa). 
 

 -El Consejo Técnico aprueba el cambio de los periodos 
mencionados, por el del 11 de enero al 4 de febrero de 
2010. 

 
 

b) El ACT. MAURICIO AGUILAR GONZÁLEZ, Jefe de la División de 
Estudios Profesionales, somete a su consideración el proyecto del 
Calendario Escolar 2010-2. 

 
 -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 

c) C. LEONARDO MARIANO CASTRO GONZÁLEZ, solicita la 
revocación que se le concedió para suspender temporalmente sus 
estudios por dos semestres, 2010-1 y 2010-2, en la Licenciatura 
de Física. 

 
-El Consejo Técnico aprueba, por lo que podrá inscribirse 
en el semestre 2010-2. 

 
8. Se leyó y aprobó el acta 09/43 del 26 de noviembre de 2009. 
 

 


